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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que la Policía Nacional allegó respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho para que aportara la dirección electrónica de la demandada. 

 

En la fecha, 22 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : CRISTIAN MAZO BEDOYA C.C. Nro. 9.976.600 

DEMANDADA  : CORAIMA PAOLA CARRASCAL VIDAL C.C. Nro. 1.123.633.498 

RADICADO  : 170014003010-2022-00458-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorpora y se PONE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el correo electrónico allegado por la 

POLICÍA NACIONAL donde brinda la dirección electrónica de la demandada, en los 

siguientes términos: 

 

 
En virtud de lo anterior, este Despacho dispone REQUERIR a la parte demandante para 

que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las gestiones para notificar a la 

parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 ibidem, esto 

es, declarar el desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 103 el 23 de junio de 2023 

Secretaría 
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